RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007705  , Ent. N°6071/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con  la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la “Contratación de un servicio de vigilancia y portería con un límite máximo de 65.000 horas para el año 2016 y siguientes”, discriminadas en  57.750 horas para vigilancia y 7.250 horas para portería;
 RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de junio de 2015, se presentaron las firmas: Sildan Trading S.A., Nueva Fontera S.A. (Alta Seguridad), Deskin S.A., Selkesur S.A., Sevitec LTDA., Segurpas S.R.L., Fabamor S.A. (Vector Seguridad), Grupo Inversiones Seguridad Gis S.R.L. y Hilton Suárez Fernández (La Proa);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y el informe técnico, aconseja adjudicar por mejor puntaje, a la empresa Deskin S.A., la contratación de hasta un límite máximo de 65.000 horas de vigilancia privada y portería, a comenzar en el transcurso del primer semestre del 2016, por la suma de           $ 11:419.200 impuestos incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Director Nacional de Aduanas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que en la nota de remisión de las actuaciones de fecha 29 de octubre de 2015, el Director Nacional de Aduanas expresa que la presente adjudicación se financiará con cargo al Inciso 05, UE 007, Programa 489. Financiación 1.2, Objeto del Gasto 291, iniciando su imputación en el año 2016, habiéndose solicitado los créditos presupuestales pertinentes;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total,  por un máximo de 65.000 horas, de $ 11:419.200 impuestos incluidos y actualizable según Pliego, a favor de la firma Deskin S.A., una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2016 y siguientes,  previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese  asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza       Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);   
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase .-
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